
 

ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DEL CASCO HISTÓRICO,  EL DÍA 4 DE ABRIL DE 2005. 

 
En el salón de actos del Centro Socio-Cultural de Padilla, Sede de la Junta Municipal del Distrito 

del Casco Histórico, siendo las diecinueve horas treinta y cinco minutos, del día en principio citado, se 
reúne el Pleno, en sesión ordinaria, presidido por el Sr. Concejal-Vicepresidente D. FERNANDO SANZ 
DOMINGUEZ y al que concurren los Sres. que a continuación se relacionan, miembros del Pleno, 
asistidos por la secretaria Dª Mª Julia del Monte Sánchez-Rodilla que certifica; al objeto de celebrar sesión 
ordinaria del citado órgano, en ejercicio de las atribuciones que le corresponden de conformidad con el art. 
67 del Reglamento Orgánico de este Excmo. Ayuntamiento de Toledo 
 
ASISTEN: 
 
 SR. CONCEJAL-VICEPRESIDENTE: 
D. Fernando Sanz Dominguez (G. Municipal Popular).  
 
VOCALES: 
D. Felisa Velasco .Suplente , (G. Municipal PSOE) 
D. José Esteban Chozas Palomino. (G. Municipal IU) 
 
REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES CIUDADANAS:. 
D. Fernando Vidal Turiégano. –Suplente- ( A.V. “La Cornisa”) 
D. Andrés García Borja. ( A.V. “La Candelaria” ) 
 
NO ASISTE: 
D. Javier Alonso Cuesta .- Sr. Concejal-Presidente (G. Municipal Popular)  
 
  Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, una vez comprobada la existencia del quórum 
necesario para que pueda ser iniciada, se procede a tratar los asuntos del Orden del Día cuya convocatoria 
fue cursada en legal forma 
 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-   
El Sr. Presidente pregunta si algún miembro del Pleno tiene que formular alguna observación al 

Acta de la sesión anterior, celebrada el día siete de marzo  pasado,  distribuida con la convocatoria.  
No se produce ninguna observación y el Acta se considera aprobada por unanimidad. 
 
Antes de pasar al Segundo punto del Orden del día interviene el Sr. Chozas , para  solicitar 

que se especifiquen los informes de Presidencia , con el fin de tener conocimiento de ellos con 
anterioridad a la celebración del Pleno. 

La Sra. Velasco , representante , suplente, del Grupo Municipal PSOE , también interviene para 
decir que se une a la petición del Sr. Chozas , en cuanto a que los informes de Presidencia sean mas 
explícitos. 
 

2º.- INFORMES DE PRESIDENCIA 
El Sr. Vicepresidente, explica que el Sr. Presidente se encuentra enfermo y que en estos 

momentos está siendo atendido en urgencias del Hospital Virgen de la Salud , por lo que no ha podido 
contactar con él y no tiene conocimiento de los temas que iba a tratar en este Pleno. 

 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sr. Chozas ,representante del Grupo Municipal I.U. manifiesta que aunque no haya asuntos para 
desarrollar debido a la ausencia inesperada del Sr. Presidente ,quiere solicitar  una copia del Segundo Plan 
Director del Transporte Urbano que  en anteriores Juntas de Distrito ya se había solicitado                                        

Continua, reiterando la petición de un informe sobre el Servicio de Ayudas a domicilio ,para 
personas dependientes en el Casco Histórico , en el que se incluyeran datos como : a cuantas personas se 



 

les da este Servicio, cuantas personas lo han solicitado para fines de semana , si hay lista de espera y si 
hay ampliación de estas ayudas. 

 
El Sr. Vicepresidente, contesta  que no tiene conocimiento de lo que el Sr. Presidente tenia 

preparado en relación con las cuestiones expuestas. 
El Sr. Chozas, insiste en que en la próxima Junta de Distrito se informe con anterioridad de los 

temas a debatir. 
También pregunta ¿que compromiso y que actuaciones se han tomado por parte del Ayuntamiento 

respecto al Hospital del Rey y a la Residencia de San Juan de Dios?. 
Prosigue recordando que desde esta Junta de Distrito se elevó una petición para que las viviendas 

que tiene la Diputación en la calle Esteban Illán y en la calle Cardenal Cisneros se transfieran a la E.M.V. 
y se puedan poner en alquiler. 

La Sra. Velasco, representante ,suplente, del Grupo Municipal PSOE, expone que en la anterior 
Junta de Distrito , su compañero de Grupo el Sr. Mora, solicitó la redacción de  un Plan de solares y casas 
deshabitadas en el Casco Histórico junto con un Plan de Seguridad ,este último sobre todo porque en los 
días de viento se caen tejas, cristales ect. y pregunta si se ha empezado trabajar en ello. 

También solicita que, la Sra. Concejal de Medio Ambiente, informe sobre las actuaciones que se 
están llevando a cabo para la disminución de la población de las palomas. 

Pregunta ¿que proyecto y que presupuesto hay para la ejecución del muro del Paseo de San 
Cristóbal? 

La Sra. Velasco prosigue diciendo que en cuanto a las zonas de reciclaje, Corralillo de San Miguel 
y Paseo de Recaredo, sobre todo en esta última zona ,el estado del suelo es lamentable ,debido a que allí se 
trasvasa la basura de los camiones pequeños a los grandes y el suelo esta lleno de grasa, con el 
consiguiente peligro de que las personas que pasen por allí puedan resbalarse, aparte del mal olor que 
despide la zona 

Concluye diciendo que en el parque del Paseo del Tránsito hay un columpio roto y la tela que está 
debajo de la arena también está rota por lo que ruega  sea reparado. 
El Sr. Chozas , representante del Grupo Municipal de I.U. interviene para reiterar la petición ,que ya en 
anteriores Juntas de Distrito se había hecho, de la entrega del Plan de Actuación del Consorcio , y ruega 
que en una Junta de Distrito se hable de este Plan de Actuación  que tiene el Consorcio  
 
para el año 2005 ,y pregunta si  va a cambiar la dinámica en cuanto a la actuación directa, para aquellas 
personas que no puedan hacerse una vivienda en las condiciones que actualmente contempla la 
Ordenanza. 
El Sr. García Borja , representante de la A.V. “La Candelaria” pregunta en primer lugar ¿que va a ocurrir 
con las viviendas de Promoción Pública  que se van a construir en el Barrio de Azucaica?, porque no hay 
información sobre ello y solicita una reunión especifica sobre todo para la gente joven. 
 Recuerda  que la parcela municipal de la calle Begonia y calle Petunia sigue estando en muy malas 
condiciones y sigue siendo un basurero. 
Continua  diciendo  que  en los parques y jardines no se ha hecho ninguna actuación y que se han agotado 
todos los medios  y pregunta ¿qué ocurre con las plantas que se iban a donar?. 
 También manifiesta, que el motor de la fuente se lo llevaron hace cuatro meses para arreglarle y que ó 
bien lo reparen o se le entreguen para repararlo. 
 El Sr. Vicepresidente , contesta que las plantas todavía no han llegado , que el motor de la fuente no se 
ha podido reparar y se va a comprar uno nuevo,  que en lo  referente a la parcela municipal dará las 
ordenes a los Servicios Municipales para que la limpien y que en cuanto a la pregunta sobre las viviendas , 
lo pondrá en conocimiento del Sr. Presidente para que informe sobre ello. 
Interviene el Sr. Vidal Turiégano , representante de la A.V “La Cornisa” para decir que cuando empiecen 
las obras de su barrio tiene previstas una serie de modificaciones en cuanto a escaleras , aparcamientos, 
ect.; también propone que debería hacerse un estudio para la colocación de los contenedores de reciclaje, 
porque en San Lucas existe un espacio donde podrían ubicarse y así se evitaría subir hasta el Corralillo de 
San Miguel que resulta incomodo. Prosigue diciendo que  URBASER deja los camiones delante de la 
iglesia y el suelo está lleno de grasa ,con el  peligro que eso conlleva. Concluye preguntando ¿que va a 
ocurrir con el autobús circular, si está previsto hacer cambio de itinerario y de horario?. 



 

La Sra. Velasco, representante , suplente ,del Grupo Municipal PSOE pregunta si sigue siendo gratis el 
autobús circular? 
El Sr. Vidal Turiégano, representante de la A.V. “La Cornisa” responde que si y que funciona 
perfectamente. Por otra parte el Sr. Vidal Turiégano  
 
manifiesta que en cuanto a la demolición del edificio de Solis tiene que decir que es la primera vez que se 
demuele un edificio en Toledo sin producir molestias a los vecinos . 
         No siendo otro el objeto de la presente sesión , la Presidencia dio por finalizada la misma a veinte 
horas cuarenta minutos, de todo lo cual se extiende la presente, y como Secretaria doy fe. 
 
 
 


